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PRECISIONES PREVIAS . • , 

No ha mucho tiempo, en el número la de esta prestigiosa REVISTA DE GERONA, 

el ilustrado e infatigable investigador de la historia local, Dr. D. Jaime Marqués, dio a 
luz un documentado estudio acerca del sepulcro de dona Leonor de Cabrera, el magni­
fico ejeraplar funerario existente en los claustres de la catedral (i). Y si el escrito en cues-
tión reviste el mayor interès, lo tiene acrccentado para nosoLros, por la circunstancia de 
haber publicado en el ya lejano 1953, y en las pàgiaas de Pyrene, un articulo sobre el 
mismo tema, bien que de menor amplitud y con menor acierto (2). 

La lectura del trabajo del Dr. Marqués nos ha sugerido algunas consideraciones, 
para cuya explanación solicitamos espacio a esta acogedora revista. . •• 

En primer termino, sobre la identificación de la titular del mausoleo. Creemos 
quedo tal identificación perfectamente establecida a fines del siglo pasado con la apari-
ción, en L'Avens, del articulo de Botet y Si só, Sepulcre de Eleonor de Cabrera, que re-
produjo luego, en versión castellana, REVISTA UE GERÜNA (1." època) (3), dejando defini-
tivamente arrinconada la errónea hipòtesis sobre una posible atribución a la condesa 
dona Ermesindis (4). 

En segundo lugar, tocante a la filiación de dicha dona Eleonor. Es cierto que Bo­
tet y Sisó no logró fijarla, ŷ  con prudència digna de elogio, escribió: uDe las noticias 

(1) J. Marqués, El Sepulcro de Dofia Leonor de Cabrera en Ui Seo de Gerona, «Revista de Gcrona», ano VI, nú­
mero 12, 1960, pp. 19-25. 

(2) Iconografia local de la Baja Edad Media. — Vizcondes de Cabrera y de Bas. — Leonor de Cabrera, «Pyre­
ne», ano V, núm. 43, Olot, 1953, pp. 1.182-1.185. 

(3) J. Botet y Sisó, «L'Avens», ano I, niírn. 10, Bania., 1889, pp. 168-173; y «Revista de Gerona», ano XV, nú­
mero VIII, 1890, pp. 225-230. 

(4) Vid. «Pyrene», art. cit., p. 1.183. , . 



apuntadas resulta comprobado que el sepiúcro en cuestiòn es el de dona Leonor, mujer 
de Bernardo de Cabrera, Senar del castillo de Anglès, y m-adre de otro Bernardo que fue 
Vizconde de Cabrera, la cual vivia aún en 1J36 y era oriünda de Castilla. Ignoramos a 
qué farnilia pertenecia por estar barrada la inscripción sepulcral, así en lo que se refe­
ria a su padre, como en los escudos terrninales, que acaso eran los suyos. Por lo que queda 
de uno de ellos se deduce no ser el mismo que se halla colocado sobre la puerta de la ca-
pilla del cíausiro que coniiene el sepulcro y, a nuestro pafecer, es el de Anglès (àguila en 
el campo; bordadura de escaques))) (5). Pues bien, aunque Botet se inhibiera en punto a 
esclarecer la ascendència de dona Leonor, no es menos cierto que ya en el siglo xvii el 
autorizado genealogista Salazar y Castro la dejó claramente consignada, senalando el en-
lace de Bernardo de Cabrera con una dama de la casa de Aguilar de Frontera, aunque 
cambiàndole el nombre de pila (6), y nosotros la dimos a conocer, asimismo, en el nien-
tado articulo del ano 53. Por si no fuera bastante la cita de Salazar, oportuno serà traer 
a colación otra, la del historiador Pedró López de Ayala {1332-1407), contemporàneo del 
vizconde de Cabrera, cuyo autor nos describe en sus Crónicas cómo el magnate aragonès 
pretendía la villa de Aguilar precisamente a titulo de herència: nÉ en tiempo del dicho 
rey don Alfonso ovo gran contienda con don Bernal de Cabrera, un vizconde é gran se-
nor que vino de Aragón diciendo que le pertenecia a él la villa de Aguilar por herència; 
é don Alfonso Ferrandez Coronel decia que pertenecia a él: emperò el rey don Alfonso 
contenta à don Bernal, ca le dió en emienda de Aguilar la Puebla de Alcocer, que to­
marà (i la cibdad de Toledo, è despues la vendió don Bernal a Toledo; è dió el rey à 
don Alonso Ferrandez Coronel à Capilia, un castillo muy fuerte é de buena renta, que 
fuera de la órden del Templo: è el rey tomo à Aguilar para sí, é non la dió à ninguno)> (7). 
El episodio fue posteriormente recogido por Zurita (s. xvi) y otros autores màs moder­
nes (8). 

Por lo expuesto, entendemos huelga insistir respecto a estos dos extremes: el de 
la identificación de la sepultura de los claustros de la catedral gerundense y el de la filia-
ción de su titular. En cambio, quisiéramos detenernos sobre un pequeüo detalle no bien 
aclarado todavía basta el momento: la identificación del escudo que campea en la par-
te exterior de la referida capilia de dona Leonor Gonzàlez de Aguilar, viuda de Cabrera. 
A primera vista parece congruente atribuir el blasón al Unaje de la fundadora de la ca­
pilia, mayormente cuando aquél, por su composición —tipo de escudo parlante— resulta 
adecuado al apellido —un àguila—. Però aunque el Dr. Marqués acepta de plano tal 
atribución (g), no podemos por menos que presentar las dos serias objeciones que im-
piden admitirla sin discusión prèvia: 1." Que el blasón no es igual al que corresponde 
al linaje. 2.* Que es, precisa y concretamente^ el escudo de esta labra de la catedral, el 
que sirve de prueba heràldica para otra farnilia, distinta de la de Aguilar. Por ello diji-

C5) J. Botet y Sisó, art. cit., «Rev. Gerona», p. 227. 

(6) L, de Salazar y Castro, Historia genealògica de ta Casa de Lara, vol. 11, Madrid, 1697, p. 357. Salazar llama 
a esta senora Dona Berenguela Gonzàlez de Aguilar, en lugar de Dona Leonor. Siguen a dicho autor, F. Femàndez 
de Béthencourt, Historia genealògica y heràldica de ía Monarquia espanola, vol, VI, Madrid, 1905, pp. 59-60, y A. Gar­
cía Cari-affa, Enciclopèdia Heràldica y Genealògica Hispano-Americana, Diccionario de apellidos, vol. II, pp. 127-128, 
y vol. XVIII, p. 116. 

(7) P. López de Ayala, Crònica del rey don Pedró, ano segundo, cap. XXI. 

(8) J. Zurita, Anales de la Corona de Aragón, libro VIII, cap. XLIX. — Vid. también, Femàndez de Béthen-
court, ob. cit., pp. 60-61; García Carraffa, ob. cit., vols, II,p. 128, y XVIII, p. 116, 

(9) Art. y rev. cits. en la nota 1, p, 22, 
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mos en anterior ocasión, ratiftcàndonos ahora: aÈn el muro de los claustros, encíma del 
arco de entrada a la capilla que mandara construir dona Leonor^ hay un- escudo de gran 
íamano^ conteniendo un nguila pasmada y bordura de piezas. Botet cree que debe ser el 
escudo de Anglès (dona Leonor era senora de Angles). Hay que desechar en absoluta la 
suposiciàn. Mejor cabria pensar fuera el del presunto apcllido de dicha dama, Gonzàlez 
de Aguilnr; pera los nobiliarios no nos dan exactameníe estàs arrnas para tal linaje. En 
canihiOj el de la orden de Malta cita precisamente la labra de referència para probar la 
heràldica de los Des Coll de Olotn (lo). Y así fue conio, bajo el peso de estos argumen­
tes, unos aíios antes pudimos escribir, a propósito de la pieza, que era laina labra heràl­
dica con el conocido escudo de los Coll, en triàngulo cu-wilíneo, trabajado sobre un blo-
que de marga arcillosa, cuyo color rojizo contrasta con el resto del claustro, de piedra 
caliza, las dimensiones aproximadas del cual son de 70x4^ cm. No le acompana inscrip-
ción. Parece obra del XIV, però no hemos podido averiguar, por el mo·tnento, a quién 
hace referència —la alguno de los beneficiados de la catedral^ de apellido Coll, aludidos 
por Pontichf— [aEpiscopologi, Sèrie de Prebendats)), manuscrito, Archivo Catedral'], ni 
si se trata realmente de un escudo de mecenaje o de u-na làpida funerària)) (11). Analice-
mos con mayor detención las apuntadas dificultades que ofrece la atribución del escudo 
a la família de Aguilar. 

CARÈNCIA DE FUENTES HERALDICAS ESTRICTAiMENTE COETANEAS 

La primera capilla cristiana que se erigió en la mezquita de Córdoba, a poco de 
la Reconciuista, fue la capilla de San Clemente, cĵ ue se cree mandó construir el rey Fer­
nando el Santo. Su hijo, Alfonso X, en 1263, hizo donación de la misma a su privado 
don Gonzalo Yàfíez de Ovinal, a quien ya por privilegio fechado en Cartagena a 16-lV-
1257 li^bia concedido la villa y castillo de Poley (denominades luego de Aguilar de la 
Frontera), en méritos a la ayuda que presto este Caballero al rey Santo en la toma de la 
plaza (a. 1240). Gonzalo Yànez de Ovinal, primer sefior de Aguilar de la Frontera, mu-
riü combatiendo en la batalla de Moclin (a. 1281) y recibió sepultura en la meritada ca­
pilla de San Clemente. Capilla que, mediado el siguienie siglo (concretamente en 1347), 
fue convertida en sala capitular y que mas tarde, según información que nos ha sido fa­
cilitada, en el siglo xvui, hizo reedificar totalmente el obispo Salazar, no conservàndose 
absolutamente nada de su obra primitiva (ta). 

Gonzalo Yanez de Ovifíal era el padre de nuestra doíïa Leonor de Cabrera (Gon­
zàlez de Aguilar). Sabiendo, pues, que él —así como, al parecer, un nieto suyo— fueron 
inhuniados en la que un tiempo constítuyó la capilla de San Clemente de la catedral cor-
dobesa, de haber existido heràldica en siis enterramientos, con tal autentico doctunento 
gràfico se hid^iera podido resolver con toda certeza el problema que planteamos. 

(10) Art. y rev. cits. en la nota 2, p . 1.188, núm. 56. 

(U) El interès iconogràjico de iinas laitdas sepulcrales, apyrenc", núm. 30-31, Olol, 1951, p p . 951-952. 

(12) R. Amador de Íos Ríos, htscripciones arabes de Córdoba, precedidas de un estudio histórico-crUico de ta 
Mezquita-Aljama, Madrid, 1892, pp . 104, 106 y 140; F, Fernàndez de Bóthencourt, ob . y vol. cits., pp , 59-60. Es de ad­
vertir la confusión de García CarraCfa, ob. cií., vol. H, pp. 127-128, que llama capilla real —posiblemente po r su ori­
gen— a la en que recibicra sepultura Gonzalo Yàüez de Aguilar. — Vid. o t ra confusión en P. de Madrazo, Córdoba 
(Col. «Espana. Sus Monumentos y Artés»), Barna., 1884, p . 270. — Agradecemos !a información que sobre el estado 
actual de la que fue capilla de San Clemente nos ha facilitado D. José Algíbez, Secretario de la Comisión Prov. de 
Monumentos Históricos y Artísticos de Córdoba, y D. Francisco Navajas, Pdrroco de la Santa Iglesia Catedral. 



Scpulcro úa U." Lcünor de Cabrera. {Catedral de Gerono). Fum Mas. 

No siendo así, carentes de cualquier mani fes ta ei ón litológico-heràldíca de la èpo­
ca, no menos que de sigilografía al respecto, ha debido recurrirse a otro tipo de fiien-
tes; 'd los armoríales y pruebas nobiliarias, todo de fecha muy posterior a la en que vi-
vievon aquelles senores. Ahí esta la raíz de la cuesción. Insoluble, a no ser fundamentàn-
dola sobre hipòtesis. 

Los dos armoriales universales de linajes mas antiguos, practicamenLe desconocidos 
en Espaíia, son: el de Gelre y el Uamado de Urfé, que se conservan en Bruselas y en Pa­
rís, respectivamente, y que recogen armerías de personajes ya de fines del mil trescien-
tos (líi). Però es que, ademàs, el manuscrito de Gelre no contiene referència alguna a 
ntiestro linaje, y aunque el de Urfé, en su parte dedicada a Castilla, menciona las ar-
mas del senor de Aguilar, no parece aludir a los primitivos senores de Aguilar de la 
Frontera, por lo que debemos prescindir de tomarlos en consideración. Y ya pasamos 
luego a nobiliarios del siglo xv y siguientes, de los que trataremos oportunamente. 

En busca de otras fuentes fidedignas, tenemos las pruebas de ingreso en ordenes 
militares; però con ellas no vamos mas atràs del siglo xvi. 

(13) El armorial de Gelre fue parcialmente ediíado por Víctor Bouton, entre 1890 y 1900, y prepara la publica-
ción completa el Dr. Paol Adam, Presidente de la «Acadèmic Internationale d'Héraldique» de París, quien a la vez 
ha publicndo algun fragmcíiLo d ;̂! armorial de Urjc (manuscri to 32.753 de la Biblioteca Nacional de París). A la 
cortesia del amigo Dr. Adam debemos las noticias sobre estos interesantes docmnentos, — Del s. xil l tan sóIo se co-
nocen armoriales i-eales, ingleses y franceses. 

TO 



Fuera del campo lieràldico, encontramos una referència preciosa, de valor indii-
dable, que nos ofrece el citado historiador López de Ayala. Por su proximidad —a bas-
lance menos de un siglo de distancia— de los personajes Aguilar objeto del presente 
comentario, sinó en rigor, con un cierto margen de elasticidad, pudiéramos aceptarla como 
fuente coetànea. Nos ocuparemos de ella. 

El Dr. Marqués acude a informarse en la obra de los hermanos García Carraffa, 
en curso de publicación (14), cuyos autores, tocante al apellido que estudiamos, se apo-
yan en textos del xvi y centurias posteriores. Queremos rendir homenaje a la ímproba 
labor de García Carraffa, que con sus 83 volúmenes de apellidos salidos a luz hasta hoy, 
han prcstado gi~andes servicios a la investígación, en su específica rama. Mas este diccio-
nario onomastico, de consulta y de orientación, reqiiicre como complemento una com­
pulsa con las fuentes directas, de primera mano. 

- ' E L AGUILÀ BICÈFALA '• :> 

;Qué dice García Carraffa sobre las armas de los Aguilar, de Aguilar de la Fron­
tera? Afirma, nada menos, que el padre de nuestra doíïa Leonor (o dona Berenguela, 
como la llama, de acuerdo con Salazar y Castro), cjue fue primer sefíor de Aguilar, adopto 

por seíïal el àguila esployada (bicèfala, según lo interpreta en el gràfico) y con corona 
imperial (sin bordura alrededor) (15). • •. • •̂ • 

Nos preguntamos: ^hasta dónde es verosímil que en la segunda mitad del si­
glo xui se usarà el àguila bicèfala imperial en la heràldica andaluza? Tema por demàs in-
teresanie y cuyo desarroUo nos llevaria muy lejos. 

Del origen y aparición del àguila bicèfala dentro de las armerías se han ocupado 
muchos especíalistas, singularmente alemanes, entre los que ocupa lugar preferente Gritz-
ner, autor que solo conocemos a través de Cesare Manaresi v de Galbreath (16). Tam-
bién cabé citar a Gevaert, comentado por Vicente Cascante (17). Lo que parece cierto es 
(iue a esta figura quimérica se le quiso dar un simbolismo concreto: la representación 
del Sacro Romano Imperio. Cierta teoria sostiene que en el mediocvo debió elaborarse el 
c:oncepto de que al emperador, en su doble dignidad de rey designado por los príncipes 
electores, y de emperador coronado por el pontífice, le convenia por dos veces el escudo 
con el àguila (tengamos en cuenta que el àguila simple, como símbolo de dominio, ya de-
rivaba del imperio romano). La ensambladura o yuxtaposición de las dos àgnilas daria 
origen a la figura bicèfala (18). Sigiiiendo a los teóricos de la heràldica, se pretende que 
si bien ouede eucontrarse —y se encuentra— es]joràdicamente tal representación ya en si-
glos anteriores, definitiva y oficialmente no se adopto hasta el xv, por Segismundo, con 

(14) Art. cit. en nota 1, pp. 22 y 25. " t .• 

(15) A. García Carraffa, ob. cit., vol. I I . 

(16) C, Manaresi, a r i . Aqitila en «Enciclopèdia Italiana», vol. III , Milàn-Roma, 1929, pp. 795-797; D. L. Galbreath, 
Manuel du bïason, Lausana, 1942, p . 119. 

(17) I. Vicente Cascante, Heràldica general y fuentes de las arnms de Espana, Barna-Madrid, 1956, pp, 207-208, 
vid. también G. de Crellabanza, Les animaux du Blason, Par ís , 1880, pp. 6-14; A. de Armengol y de Pcrcyra, Heràldica 
(2.» ed.), Bama. , 1947, pp. 88-90; V. Castaneda Alcover, Arte del bíasón, Madrid, 1923, pp. 103 y 124; F, de Simas Alves 
de Azevedo, Figuras fabuiosas rut henddica portuguesa (Comunic, IV Congreso Int . de G. y H.), Bruselas, 1958. 

(18) Los antiguos nobiliarios catalanes de Jos sigles xv y xvi {Steve Tamborino, Bernat de Llupià, Bernat Mes­
tre) al referirse al àguila bicèfala la describen como ados aguilas endoceas^ o «dos aguilas imperiaís». 
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la idea de evocar el poderío imperial sobre occidente y oríente (19). La tesis ha sido co-
múnmente aceptada y recogida en todos los manuales-

Dígamos antes de ahondar un poco mas en cl examen de los inicies cronológicos 
del extrano emblema, que los heraldistas, por lo menos desde el sigio xv, ya designan el 
àguila bicèfala con el nombre de àguila imperial (20). Mucho mas tarde, se la llama tam-
bién esployada; però algnnos, con sutilidades, han querído distinguir, dentro la bicèfa­
la, el àguila esployada (simplemenCe de dos cabezas), la esployada coronada y la propia-
mente imperial (esployada que tiene una aurèola o besante de oro bajo cada cabeza (21). 
Otros autores Uaman esployada a la bicípice senciUa, e imperial a esta mísma cuando os­
tenta la corona entre sus dos cabezas (22). • ' ' ' 

Nomenclaturas aparte, paremos atención por un momento en una disciplina toda-
vía en período de formación, y que se ha dado en Uamar proto-heràldica (23). Entende-
mos por tal aquella rama de la arqueologia que se ocupa de las marcas o íiguras toma-
das como supuesto medio de identificación, ya sea por individuos o familias, dinastías, 
tribus, pueblos —-antiguos o contemporàneos—, però cuya representación no responde a 
los conceptos clàsicos, no se ajusta a la normativa precisa y concreta de la heràldica occi­
dental, nacida en Centroeuropa durante la Edad Media (s. xi) y que los heraldos o reyt 
de armas cuidaron de regtilar minuciosamente por escrito, en el propio medioevo (24), 
invadiendo incluso el campo trovadoresco (25). Claro està que la observación del empleo 
de signes no heràldicos, slrictu .sen.su, en las culturas primítivas, no es cosa nueva, data 
de tiempo. Prescindiendo de elucubraciones fantasíosas, ya el jesuita P. Pietra-Santa (1590-
1ÍÍ47) nos dirà que los asirios fueron los primeres en usar divisas, etc. (26). Lo que su-
cede es que actualmente se ha querido dar existència pròpia a esta rama tan vincidada 
a la heràldica y somcterla a método y rigor científtco. Mas no divaguemos. Nos importa 
hacer constar que en el Àsia Anterior, remontàndonos a lejanísimas edades, en la antigua 
Caldea y luego en el imperío hitita. aparece ya el àguila bicèfala (27). La encontraremos 
mas adelauLe en la índia (quizà de procedència hitita), en las Uinchana de varias dinas-

(19) Sobre la adopción dei iàgutJa bicèfala por los emperadores alemanes, vid, la co!. sígilogràfica de 0 . Posse, 
Die Siegel der detitschen Kàiser iind Konigc, von 971 bis JB06, 5 vols., Dresde, 190^13. — A la supresïón, en 1806, del 
imperio en Aiemania, asume el àguila bicípite !a casa de Àustria. En Rusía, cuando Pedró I se dio el t i tulo de em­
perador y prelendió el i rono de Conslantinopla, tomo por emblema el àguila bicèfala. 

{20) Bernat de Llupià, Llibre d'Armes, man, fines s. XV; Bernat Mestre, Llibre o blasó de les armes dels cava­
llers, man . s. xvi ; A. Agustín, Dialogos de las armas y linajes de la Nobleza de Espaüa; man., s, s v i ; F. X. de Gar-
ma, Adarga Catalana, imp., vol. I , s. xvi l i ; etc. . - .. . 

(21) C. Th. de Renesse, Diciionnaire des figures heràldiques, vol. VI, París, 1902, ' -^ 

(22) I, Vicente Cascante, ob. cit. en noia 17. 

(23) X. de Ghellinck Vaernewyck, I7héraldique phéttomène htttnain permanent, Bruselas, 1958; F . Menéndez-Pi-

dal, cLieràldica en la proto-historia?, Madrid, 1956. 

(24) Compitaciones aparecen ya en el siglo xii i (vid. nota 13). Como tratadis tas , uno de los medievales màs 
conocidos es Bartolo de Sassoferrato (f 1357) con su Tractacus de insignis el armis . 

(25) Entre los t robadores, también encontraremos prcciosas referencias. Por e j . en la Vcsió de Bernat de So, 
escrita hacía 1382, con numerosos precedentes en el s. anter ior (Vid. la ed. de A. Pagès, Toulouse, 1945, y de este 
au tor La poésie française en Catalognc du Xlll· siècle a la fín dit XV', Toulouse, 1936). En cambio, son apócrifas las 
Trobes de Febrer, que se consideraban del xiir. 

(26) Vid. A. de Armengol y de Pereyra, ob. cit., pp . 3941. 

(27) En un antiguo cilindro caldeo; se le ha querido considerar como el emblema de la ciudad caldea de Sir-
poula. E. Male, L'ari religieux du XII' siècle en France, Paris, 1922, pp. 350-51. — Entre los hit i tas, relleva del san-
tuario de Yazilikaya. Ch. Texier, Description de l'Asie Mineure, grabados de Lemaitre, 3 vols., 1839-1849. . . 
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tías (28), así conio también entre los musulmanes orientales desde el siglo xi (29). Pué-
dese entonces afirmar la remota ascendència asiàtica —y posiblemente religiosa— del 
àguila de doble cabeza. De ahí que Male haya sustentado la hipòtesis de que su migra-
cion a Europa se produjera merced a los cruzados y a los n^ercaderes (de los ricos tejidos 
orientales con estàs representaciones, pasaría la escultura occidental, como motivo deco-
rativo, de que hay ejemplos). . . . . 

Conviene, sin embargo, no perder de vista que el problema debe centrarse en la 
aparición de la figura dentro de la heràldica propiamente dicha. Es mas, para nuestro 
caso concreto solo nos interesa su entrada en la heràldica peninsular. 

En cuanto a lo primero, bastarà con hojear las grandes colecciones sigilogràficas 
de Douét d'Arcq, Demay y Coulon, referidas a la región nordeste de Francia, que es como 
dccir la cuna fle las armerías (30), para darse cuenta de su vetustez. (En el siglo xiv usaron 
el àguila bicípite personajes históricaniente tan sonados como Bertrand Du Guesclin, en­
tre otros. Mas raramente se halla en el xiii: Felipe de Savoie, Isabel de Saint-Verain.) 

Respecto a lo segundo, està hoy fue ra dè duda que la heràldica vino a la penín­
sula ibèrica del otro lado y a través de los Pirineos, debido a la estrecha vinculación cul­
tural y política de nuestros reinos pirenaicos con el país galó. EUo significa que, cronoló-
gicamente, fue aquí niàs tardía su aparición. Y si no puede considerarse el àguila bicèfala 
como de los primeros motivos heràldicos allende la frontera (precedida, en todo caso, por 
la monocéfala), aquí debió manifestarse aún con posterioridad. ...-,;. . . 

No podemos admitir, sin embargo, que su advenimiento coincidiera con el de la 
casa de Àustria, como alguien ha supuesto, aimque sí fuera de entonces su difusión. Los 
inícios deben ser bastante anteriores. Como ejemplo típico mas próximo tenemos el caso 
de los condes de Pallars, de apellido Mataplana, que la usan ya a fines del siglo xiv, se-
gún puede verse en el precitado armorial de Urfé (31), y luego sus ramas de apellidos 
Talarn y Mur (32). Dentro del siglo xv encontramos varias concesiones reales de armas 
con el àguila bicèfala, en Portugal (ĵ ç;). Y satiéndonos nuevamente de la heràldica estric­
ta, haílaríamos curiosamcntc esta misma figura como marca del gremio de cerrajeros de 
Valencià, en un nzulcjo de promedios del cuatrocientos (j}4). He ahí otro material que he-

(28) H. Heras, Los oftgenes de la heràldica indïa, Madrid, 1934, pp. 7 y 10. En el MLISCO Diocesano de Vich 

^e guarda un •. ragmcnto dt; lejidü hispanu-àrabe del s, Xli, en cl que figura cl àguila bicíiïaia. 

(29) G. Souville, Initiation à Vhéraldique miisiilmane (Com, IV Congr. G. y H.), Bruselas, 1958, p . 199. 

(30) M. Douet d'Arcq, Colíection des sceaux, 3 vols., Pan'Sj Í863-68; G. Demay, Inventairc de la coïlection Clai-
laiiibaull à iu Bibliothètjuc Natiunalc, 2 voJs-, París, 1885-86, ínventaire des sceaux de la Flatidre, 2 vols., París, 1873, 
Inventaire des sceaux de l'Artois et de la Picardia, París, 1877, ínventaire des sceaux de la Normandie, Paris, 1881; 
A, Coulon, ínventaire des sceaux de la Bourgogne, París, 1912. 

(31) Vid. nota 13. — Por lo que respecta a los ss. xv y xvi, F . de Sagarra, Sigillografia catalana, vol. I I , Bar^ 
na., 1922, p , 3, y todos los antiguos armoriales manuscr i los ' catalanes ya cits. de Steve Tamborino (Bibl, de Tou-
louse, cuya cd. comentada por el Dr. Adam està pròxima a salir), de Bernat de Llupià y Bernat Mestre (los dos en 
la Bibl. Central de Barna.), etc. Naturalmente, que los condes de Pallars de la casa de Comenge, durante el s, xn i , 
no usaron estàs armas . Vid. Sagarra, ob. y vol. cits., y F. Domènech Roura, Nobiliari general català de llinatges. 
vol. II, Barna., 1925. Excclente compendio de la genealogia de la casa de Pallars es ia obra de S. Sobrequés Vidal, 
Els barons de Catalunya, Barna., 1957, pp . 95-100 y 201-214. 

32) Cff. F . Tarafa, Crònica de Cavallers Catalans, s. xvf, cd. Barna., 1952, p . 168, en relación con F. X. Ganria, 
Adarga Catalana, s. x v m , ed. 1954, vol. I I . 

(33) A, Machado de Faria, SimboUsmo heràldica dos descobrimentos e conquisias portugueses (Com. I I I Congr. 
Internac. de G. y H.), Madrid, 1955. 

(34) M. Gonzàlez Martí, Ceràmica del Levante espanol, vol. III , Barna., 1952, p . 235, En la misma obra un 
azulejo de] segundo tercio del s. xv con el escudo Mataplana. . . . 
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tnòs querído examinar, el cíe la ceràmica, sin que a pesar de su profusa manifestacíón he­
ràldica se nos diera, en Espana, ejemplar alguno con la fabulosa figura anterior al cua-
trocientos (̂ ^5). V lo propio podemos decir referido al campo de la sigilografía (36), y 
aún al de las filigranas o marcas de papel (37). • > . 

En conclusión, creeríamos aventurado poder afirmar que en el siglo xiii Gonzalo 
Yànez de Aguilar, padre de dona Leonor de Cabrera, llevarà el àguila bicèfala en su 
adarga. Mas bien opinamos se trata de una confusión de García Carraffa. Hemos insi-
nuado antes que modernamente se entiende por àguila esployada la de dos cabezas. Però 
cuidado. Generalmente en el siglo xvi se daba esta denominación (derivada del francès 
éployée) a todas las que se representaban con las alas extendidas, levantadas, aún siendo 
monocéfalas. Así lo explica el tratadista de aquella època, tan traído y llevado, P. Menes-
trier (38), y sigue así definiéndolo el diccionario de la Acadèmia Francesa (39). En cam-
bio, el de la Real Acadèmia Espanola hace clara disti nción entre àguila explayada y 
àguila exployada, entendiendo por la primera simplemente la de alas extendidas (de ex-
playar, extender) y por la segunda la bicèfala de alas desplegadas (40). Mas, por lo común, 
los heraldístas no establecen tal distinción. Por todo lo expuesto, presentimos una equí­
voca interpretación de García Carraffa sobre textos antiguos. Y que ello deba ser así, se 
corrobora por cuanto veremos seguidamente. ' : 

O T R A VERSION EQUIVOCA. UN P U N T O BASICO DE HISTORIA 

Desconcertante por demàs el nobiliario manuscrito comenzado a fines del siglo xv 
por aquel Caballero rosellonés que se Uamó Bernardo de Llupià, cuando al tratar de las 
familías del uReaíme de Castella y León)} se refiere a xíAguilar de Frontera. Aguilar, por­
ta faxa de or y guies en J'l. pesses» (41). Esta misma atribución de escudo fajado en oro 
y guies para los Aguilar de la Frontera la da Jaime Ramon Vila en el siglo xvii, de quien 
la recoge Domènech Roura, curiosamente, en su nobiliario dedicado a linajes catala­
nes (42). 

Ha sido el conquense Diego de Valera (141ÍI-1486) el hombre cuito que visito las 
principaies cortès de Europa, poeta e historiador, rey de armas de los Reyes Católicos, 
quien nos iia proyectado un poco de luz sobre esta confusa cuestión. Valera, en su ma-

(35) iVl. Olivar, La ceràmica trecentista a Aragó, Catalunya i València («Monumenía Cataloniaen, vol, VIII) , 
Barna., 1952; J. Gestoso y Pérez, Historia da los barros viüriados seviUatios, Sevilla, 1903; A. Batllori y LI. JVl. Llubià, 
Ceràmica catalana decorada, Barna. , 1949; J, Ainaud de Lasarte , Ceràmica y vidrio («Ars Hispaniae», vol. X), Barna., ' 
1952; Cronologia de la loza catalana decorada de los Museos de Arte de Barcelona (Ayuntamiento de Barna.), s .a. ; 
«Reperíorio Iconogràfico de Espana» (Museos de Arte, Barna.). 

(36) F. de Sagarra, ob. cít.; J. Menéndez Pidal, Sellos espanoles de la Edad Media, Madrid, 1921. 

(37) Monumenta Chartae Papyraceae, vol. VIII, Hilversum, 1950; C. M. Bríquet, Les filigranes, vol. I, Leip­
zig, 1923, pp . 31-32; F . A. de Bofarull y Sans, Los animales en las marcas de papel, Villanueva y Geltrú, 1910. — El 
Sr. Oriol Valls no ha hallado, en su voluminoso repertorio de filigranas, representación alguna de àguila bicèfala en 
nuestra región anlerior al s. xv'i. 

(38) Vid. J. de Avilés, Ciència heroyca, Barna., 1725, vol. I, p . 79, y F, X. de Garma y Duran, ob. cit. en la 
nota 32, vol, I I , Barna., 1753, p . 109. 

{39} Dictionnaire de VAcadétnie Française, fi.* ed., París, 1931, p . 482. ....•' ,, ,• ' •- . . ; : 

(40) Diccionario de la Lengua Espaíwla («Real Acadèmia Espafiola»), 18." ed., Madrid, 1956, p p . 600, 601 y 42, 

(41) B. de Llupià, ob. cit„ Bibi. Central, mns. núm. 698, fols. 164 v,-165. 

(42) F. Domènech Roura, ob. cit. en nota 31, vol. I, Barna., 1923. El nobiliario manuscri to de Jaime Ramon 
Vila se balla en ignorado paradero desde la guerra civil. Adviértase que este au to r aumenta en un grado el fajado. 
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nuscrito Cerem-onial de Armoria (43), compuesto durante el reinado de Enrique IV de 
Castilla, nos habla de dos adargas distintas: la que corresponde a don Alonso de Agui­
lar y la del linaje origínario de Aguilar de la Frontera. Dite que udon Alonso de Agui­
lar trae esquartelado, el primero es de oro con tres fajas de guies...» Y a continuación 
va describiendo los otros tres cuarteles, de cuyo examen resulta que encajan exactamen-
te con los apellidos paternos y raaternos de un personaje contemporàneo de Valera y 
perfectamente identificado, que fue Alonso Fernàndez de Còrdova y Herrera, Arellano y 
Enríquez, Uamado comúnmente Alonso de Aguilar, por ser a la sazón, como sus proge-
nitores, Senor de Aguilar de la Frontera. Y, por cicrto, hermano mayor del fanioso Gon­
zalo Fernàndez de Còrdova, de sobrenombre Gran Capitan (44). En efecto, las tres fajas 
de guies en campo de oro constituyen el distintivo de la casa Fernàndez de Còrdova. .:-';; 

iiiililii 

^y; 

PMmtilvas armas de [os FertiAndez 
de Còrdova y Aguilar, Seüores de 
Afutlar de la Trontcra desde 1346. 

Blasón de los GonzAlez de Agullati 
prlmeros Senores de AgufEsr de la 
Frontert, luego transfcrldos a Eclja. 

En cuanto a los otros Aguilar, originarios de Aguilar de la Frontera, escribe Va­
lera : uLos de Aguilar de la Frontera, quiero decir de aquel qiie posee la pròpia villa, y 
es un escudo de oro con un àguila de sable hertnoseada de oro». Precisa hacer notar el 
desliz de Valera en la expresión aaquel que posee la pròpia villai), porque si bien es cier-
to que los Aguilar a que se refiere son de la villa, es decir, orinndos de ella, ya no la po-
seían en su tiempo (s. xv). Así pudo afirmar con propiedad, dos siglos después, Salazar de 
Mendoza: it/.o.v desccndientes de este Rico-Houie [Gonzalo Yàíïez de Ovinal] no suce-
dieron en el senorio de Aguilar, sinó en el apellído de esta villa, de que hay muchos en 
la Ciudad de Écija. Las villas de Aguilar, Montilla y el Pontón posee hoy la Casa de Cór-
dova-yi (45). ,̂_ 

Para dejar bien claro este punto, permítasenos luia breve digresión. Se recordarà 
que hemos expuesto al iniciar el articulo, como en el tresciencos pretendieron, por he­
rència, el seíïorío de Aguilar, don Bernardo de Cabrera, nutstro vizconde, y Alonso Fer­
nàndez Coronel. En tal pleito el rey Alfonso opto por anexionarse villa y castillo, com-

, ." (43) Bibl. Central, mns. núm. 529, fols. 327 y 346. . . . 

(44) Para la idcntiílcación de Alonso Fernàndez de Còrdova y Aguilar, las obs. cíts. de F. Fernàndez de Bé-
thencourt , vol. VI, pp, 8-1Í5; A. y A. García Carraffa, vols. 32, y concordantes respecto a los otros tres apellidos; Ca­
sos notables de la Ciudad de Córdoba (s, xv, prSlogo de A. Gonzúlez Palència), Madrid, 1949, pp. 227 y ot ras . 

. (45) Salíizar de Mendoza, Origen de las dignidades seglares de Castilla y León, Madrid, 1657, fol. 80. ,. ;. . _.•_; 
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pcnsando a los dos caballeros litïgàntés cón otros senoríos, bíen que su sucesor en el tro­
no, Pedró el Cruel, concediera luego el estado de Aguilar a Fernàndez Coronel, aunque 
por corto tiempo. Uno y otro pretendiente alegaban corresponderles el senorío como des-
cendientes directos, por via materna, del primer senor de Aguilar, y dado que se había 
cxtinguido la sucesión legítima. (Adviértase que en el planteamiento de la cuestión se-
guimos a Béthencourt, discrepante de otros autores.) Resultaba que el nieto mayor del 
fundador de la estirpe, Uamado como el abuelo, Gonzalo Yàíïez de Aguilar, falleció sol-
tero, y su hermano Fernàn Gonzàlez de Aguilar, capitan general de las fronteras de Éci­
ja, no tuvo sucesión de su legítima esposa Maria Ruiz de León. Fuera de su matrimo-
nio dejó un hijo, de nombre Tello, cabeza y tronco de toda la prolífica descendència de 
los Aguilar de Écija y, en general, de Andalucía, : • • 

Después de varias vicisitudes, Enrique II, el de las Mercedes, hizo gràcia a don 
Tello, con caràcter hereditario, de los oficiós de alcalde mayor, alférez mayor y alguacil 
de Écija (ano 1^70), mientras por real cèdula de i2-IV-i36g entregaba el estado de Agui­
lar de la Frontera —incorporado a la corona— a don Gonzalo Fernàndez de Còrdova (46). 
A partir de este momento teneiuos: de una parte, los Aguilar originarios de Aguilar de 

,1a Frontera y primitivos sefíores de ella, establecidos ahora en Écija; de otra parte, la 
línea mayor de los Fernàndez de Còrdova, que ha venido a convertirse en duena de 
Aguilar de la Frontera, y que se apellidarà Còrdova y Aguilar, 0 incluso Aguilar y Còr­
dova, no por motivos de consanguinidad, sinó de dominio (47). Dicho de otro modo: 
desde mediados del siglo xiv la línea troncal del linaje de Aguilar no hay que buscaria 
en Aguilar de la Frontera, sinó en Écija, y los poseedores de aquella villa y castillo son 
los Fernàndez de Còrdova. ^ ' 

Sentado lo que antecede, volvamos al campo heràldico. Como quiera que de las 
primitivas generaciones de los Aguilar propiamente dichos —los del siglo xin y primera 
mitad del xiv— no nos ha Uegado información coetànea de sus armerías, debemos acti-
dír a la profusa que se nos proporciona de sus descendientes, los transferidos a Écija. 

Bien es verdad que, de mostrarnos menos exígentes desde el punto de vista cri­
tico, pudiéramos aceplar como definitiva aquella cita. precisa y terminante, recogida en 
cotó extraheràldico, a que aludimos. Es del historiador López de Ayala, quien comentan-
do la entrega temporal de la villa de Aguilar de la Frontera al antes nombrado Alonso 
Fernàndez Coronel, por el monarca castellano, nosdice : uÉ íraia de prim-ero don Alfon­
so Ferrandez por armas cinco àguilas blancas en campo bermejo; é de aquei dia en ade-
lante trajo por arrnas tm àguila índia en campo blanco, ca éstas eran las armas de Agui­
lar)) (48). Mas Ayala escribía a fines del mil trescientos, radicades ya en Écija los Aguir 
lar. Sea como fuere, lo absolutamente cierto, por abundància de pruebas fidedignas, es 
que los de Écija usaron invariablemente el àguila monocéfala —generalmente de sable— 
en campo de oro o de plata, pcro nunca el àguila bicèfala (49). 

(46) Vid. mas extensamente en Fernàndez de Béthencourt, ob. y vol. cíts. 
(47) Algunos genealogistas establecen un nexo de parentesco enti"e Gonzalo Fernàndez de Còrdova, primer se­

nor de Aguilar de los de su família, con los de este apellido Aguilar. Però Fz. de Béthencourt prueba lo contrario, 
ob. y vol. cits., p.. 61. 

(46) Ob. y cap. cits. en nota 7. ~ Huelga advertir que la palabra «indio», aquí indica color: índigo, o indio, 
azul aiíil; usando el autor terminologia no heràldica. Obsérvese, ademàs, que identifica el linaje con el lugar. 

(49) Abundanie documentación en pruebas de ingreso en ordenes militares, como J, Pérez Balsera, Los Caba­
lleros de Santiago, vol. I, Madrid, 1932, pp. 289 y 306. También en nobiliarios. EI mismo Diccionario de García Carra-
ffa da estàs armas para los de Écija. 



En tanto que los Aguilar y Còrdova —repitàmoslo— traían por arrtias las tres fa-
jas (algun autor senala cuatro) de guies en campo de oro, bien que esta rama de los se-
nores de Aguilar modificólas en el sentido de colocarlas como escudete sobre un àguila 
de sable coronada de oro, blasón que ha pasado a ser el municipal de la hoy ciudad de 
Aguilar de la Frontera (50). 

íPODRIA T R A T A R S E DE UNA BRISURA? 

Si hasta aquí la investigación ha seguido un camino no exento de obstàculos, però 
todos superados, llega cierto momento en que se introduce ya en el terreno de la pura 
hipòtesis, o si se quiere, dentro una zona polèmica, en la que resulta difícil pronunciarse. 
PuesLo que si la adarga de los Aguilar de Écija (originarios de Aguilar de la Frontera) ha 
Uevado invariablemente el àguila simple, sin mas aditamento, ({cómo se explica que en 
la labra colocada sobre el arco de ingreso a la capilla de dona Leonor de Cabrera, de la 
catedral de Gerona, figure el mismo escudo,pero con una bordura coniponada? 

Sabíclo es que en la terminologia heràldica la bordura constituye pieza honora­
ble. Prescindamos de su pretendido simbolismo, que nos conduciría a suposiciones absur-
das {51). 

Descartemos, también, por no parecer de aplicaciòn en nuestro caso, el sentido de 
alianza, de entroncamiento familiar, que se le asigna algunas veces a la bordura (5a). 

Mas bien se nos antoja viable la hipòtesis de. la brisura, aunque tampoco Uegue 
a convencernos plenamente. En teoria la brisura (del francès, bisure, rotura, porque rom­
pé la estructura primigènia del blasón) consiste en alterar o modificar su composición, en 
general mediante la adiciòn de alguna pieza. Una de estàs piezas puede ser justamente la 
bordura. Y los que estarían obligados a brisar sus armas —en teoria— serían los segun-
dones, para distinguirse de la casa troncal. Es màs, incluso se ha llegado a establecer una 
normativa para fijar qué pieza corresponde a cada uno de los hijos, al brisar (53). 

En Espana, si bien a partir del siglo xvi puede decirse que recurrir a brisuras es 
algo desconocido, en opinión de MenéndeZ' Pidal no fue lo mismo durante el medioevo, 
en cuyo tiempo la heiàldica espanola se hallaba menos alejada de los usos generales euro-
peos. Y así se advierte el empleo de brisuraspor parte de las mujeres, siendo uno de los 
modos coirientes de brisar la adiciòn de la bordura (54), opiniòn que concuerda con la 

(50) Sobre la gran casa de los Fernàndez de Còrdova, cualquier nobiliario, por e j . los cits. de Béthencourt , 
García Carraffa, etc, — Argote de Molina en Nobleza del Andaluzia, Sevilla, 1588, fol. 292 v*, les senala 4 fajas, en 
lugar de 3. — En 5uanto a las armas municipales de Aguilar de la Frontera, vid. F. Piferrer, Nobiliario de íos Rei-
ÍI05 y Senoríos de Espana, vol. VI, Madrid, 1860, p . 11; senala 3 bandas en lugar de fajas. Por cierto que Piferrer, 
tocante a la heràldica familiar de los Aguilar, incurre en alguna confusi6n. 

(51) Se ha dicho que la bordura representaba la cota de a rmas de los caballeros y que se daba a los que la 
sacaban del combaté tenida en sangre, Vid. Avilés (vol. I, pp . 212-B), Garma (v. I, p p . 80^1), Armengol (pp. 68, 72). 

(52) H. de Pinoteau, Héraldique Capeíienne, vol, I I I , París, 1956; M. de Sao Payo, A. bordura nas armas do In-
faníe D. Henrique («Armas e Troféusu, vol. I, núm. 2, p p . 101-106), Lisboa, 1960; P. Adam-Even y M. de Sao Payo, 
Études d'héraldigue módiévale {«Armas e Trofeus», vol. I I , núm. 1, p . 47), Lisboa, 1960; O. Millaruelo, La bordura en 
íos escudos espaiioles («Hoja Informativa» del Ins t i tu to Intern, de Gen. y Herald-, núm. 39), Madrid, 1956. 

(53) Obs. cits. de Avilés (v. I I , pp . 198-201), Garma {v. I, pp . 235 y sigs.), Armengol (pp. 103-104), Vicente Cas-
cante (p. 244) y, en general, cualquier t ra tado de heràldica. 

(54) F. Menéndez-Pidal, L'usage des brisitres dans l'héraldigue espagnole («Hoja Informativa» del I . I . de G. 
y H., núms. 137 y 140), Madrid, 1960. También hemos encontrado algun ejemplo en el varias veces citado armorial 
de Urfé (s. xiv) núms . 2.463 y 2.496. Vid. F. Udina, Nobiliario de la Corona de Aragón, 2 vols., Bama. , 1948-52. 
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Sepulcro de 
D." Leonor de 
Cabrem. Dclalle. 

(Catedral de Gerona). 

del arzobispo tarraconense Antonio Agustín (del s. xvi), referida en particular a Cataluna 
y al país galó, con la circunstancia de que el tipo de bordura de piezas, o coinponada, se 
manifiesta como muy característico de la región catalana (55). 

No pretendemos con lo expuesto dar por resiielto el problema. Tanteamos, per-

seguimos una explicación satisfactòria, sin akanzar salirnos del àmbito de las conjeturas. 

Quizà alguien pudiera argüir, de una manera mas elemental: toda vez que no co-
nocemos con certidumbre las armas que usaron los primitivos Aguilar del siglo xiii, de-
bido a la falta de prueba coetànea, ^no seria posible que estàs armas con la bordura com-
ponada (y que suponemos corresponderi a dofía Leonor de Cabrera, de la capilla gerun­
dense) fueran las armas familiares primigenias, y, en cambio, las que sabemos como pro-
pias de los descendientes establecidos en Écija, representaran inia versíón nueva, una mo-
dificación de aquéllas? A esta pregiuua contestaremos qtie no parece ello probable, por 
cuanto dicha hipòtesis estaria en pugna con el proceso histórico de la composición armo-
rial que, según nos ensefía la arqueologia, en su evolucion cronològica, va de lo simple-a 
lo complicado, de las armas puras de la primera època (tma sola pieza o figura en campo 
único) a las cargadas o derivadas (de varias piezas 0 íigtiras, aunque todavía en un solo 
campo), para desembocar, finalmente, en el escudo comptiesto o cuartelado; seíïalàndose 
precisamente como tipo de transición entre la segunda y la última fase, la aparición de la 
bordura (56). 

(55) A. Agustín, ob. cit., dialogo I ; P. Adam, L'héraldique catalane au moyen àge («Hidalguía», núm, 22, p . 476), 
Madrid, 1957. 

(56) J. C. Guerra, La heràldica entre los euskaldunas, San Sebasfiàn, 1905, pp . 9 y sigs., y Estudiós de heràl­
dica vasca, San Sebastiàn, 1928, p p . 224 y sigs. Aunque ei au to r se concreta a la heràldica vasca, sus observaciones 
tienen una validez màs amplia, Véanse, como prueba, los varios repertorios sigilogràficos cits. a través de estàs no-
tas. . . .. " 



En heràldica a menudo los problemas se presentan insolubles, y quién sabé si la 
razón de la variante, en el presente caso, leside simplemente en la arbitrariedad, factor 
que juega un papel importante en el período inicial de las armerías. 

LA SECUNDA OBJECION : EL ESCUDO DES COLL 

Hemos analizado los elementos diferenciales que presentan las armas de los Agui­
lar de Écija y las supuestas de dona Leonor —la enterrada en Gerona—, diferencias que 
en ultimo termino quedan reducidas a una sola: la existència o carència de bordura. 

Vanios ahora a referirnos a otra dificultad, en apariencia mas grave. Se trata, se-
gún dijimos al principio, de que si la heràldica de la catedral de Gerona no se ajusta 
totalmente a la de los familiares de la dama Gonzàlez de Aguilar, en cambio coincide 
pienamente con ia de otro linaje. Y no sól*" coincide —que esto bien poco seria, dado 
< ûe las armerías se repiten—, sinó que ademàs la de Gerona se la cita como prueba de 
distinto linaje en un nobiliario de tanta consideración como es el de la orden de Malta, 
^lamado comúnmente del conde de Darnitis. Mucho se ha elogiado esta recopilación, com-
puesta a principins del siglo xvni, estimàndose que la misma admite parangón con los 
modernos trabajos, por basarse en fuentes de garantia incuestionable, como son: laudas 
sepulcrales, claves de bóveda, capiteles, dinteles, pruebas de ingreso en ordenes militares, 
etcètera (57). No es de extraíïar, pues, que en anterior ocasión concediéramos destacado 
valor al nobiliario del conde de Darnius. Sin embargo, un atento examen del manuscrito 
nos ha revelado sus puntos vulnerables. 

Transcribimos textualmente: aioó. - COLL. - Campo de oro con un àguila de 
azur, alas tendidas y abajadas, bordea componea del mesmo». Anadido (tinta diferente): 
aEstas [armas] se x)en en una sepultura en el claustro del monasierio de Banolas, ano de 
1^48». Otro aüadido: K^ASSÍ mismo son sobre el arco de la Capilla de Sn. Rafaelj en los 
Claustros de la Seo de Gerona. -Esta familia es solariega de St. Esteva de Bas. Se ha aca-
bado y ha-enírado en Casa cl Marqués de Bawran (58). 

Vemos que en un laudable afàn por documentar la heràldica de los Coll, o Des 
Coll, de Olot, se aporta en un primer anadido la prueba de la lauda sepulcral de Baíio-
las, que ciertamente existe, y con^esponde al monje sacristan que fue de aquel cenobio 
benedictino Bernardo Des Coll, fallecido en 134S, tal como reza el nobiliario. La làpida 
lleva inscrípción (59). 

Menos afortunado estuvo el autor en su segunda adición. Porque afirmar que los 
senores del castillo, o casa fuerte, del Coll de Olot, tuvieron su solar en San Esteban de 
Bas, es poco exacto. Lo que hubiera debido decir es que el castillo del Coll se halla en-
clavado dentro del vizcondado de Bas. - - - . • . ..• 

Mayor sorpresa pudiera causar la aseveración de que los marqueses de Besora (a 
la sazón de apellido DescatUar) ostentan la representación de la antigua familia olotina 

(57) Vid. F. Carreras Candi, Discurs presidencial del curs 1922·^3 de la Rl. Acadèmia de Bones Lletres de Bar­
celona, Bama., 1923. 

(58) Nobiliario llamado del Conde Darnius, mns., vol. I (A, B, C), p, 555. — Vertido por P. Mr. Rigait y Fargas 
en Tratado de Nobleza, mns., vol. IV, fol. 287. 

(59) Vid, nuestro trabajo cit. en la nota 11, «Pyrene», nitm.. 30-31, p. 95i, en el cual se encontrarà, ademàs, 
bibliografia al respecto. Es raro que el autor del nobiliario no recoja, tambtén, la lauda sepulcral, pròxima a la 
anterior, correspondiente al abad de Banolas, Ramon Des Coll (f 1340). __ 
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extinguida. Sin embargo, no anda por camino del todo errado el autor del armorial. Por-
que si bien el castillo del Coll pasó» por via femenina y a través de los Presas, Des Pujol 
y Paguera, a los Vallgornera y Montagut, no es menos tierto que Pedró Des Coll y de 
Sexà, padre del ultimo vàstago varón de la família, estaba casado en 1341 con Elisenda 
Des Catllar (60). 

Ahora bien, en cuanto a la atribución del escudo de los claustros de la catedral 
de Gerona al linaje Des Coll, abrigamos la sospecha de que pudo hacerse partiendo sim-
plemente del hecho de sii identidad. Argumento poco solido^ por el fenómeno tan co-
rriente de la reiteración. Ved, si no, en los mísmos claustros de la Seo y a pocos pasos 
de la capilla de dona Leonor, el bello mausoleo, sostenido por ménsulas con figuras de 
leones, sobre el cual campea un blasón de composición enteraniente igual (bien que posi-
blemente con los esmaltes cambiados) correspondiente al canónigo Bn. de Camps. 

Es verdad que en el interior de la tantas veces nombrada capilla de San Rafael 
también se encuentran, frente a la sepultura de la dama, otros dos osarios, de identifica-
ción no aclarada. 

Emperò, lo probable es que haya incurrido en error el nobiliario de la orden de 
Malta —cuyo desliz, a nuestro entender, no le resta autoridad—, y parece mas verosímil 
la hipòtesis de que el blasón que se halla a la entrada de la capilla sea de los Uamados 
de mecenaje, es decir, pertenezca a la familía de la fundadora, en este caso dona Leonor 
Gonzalez de Aguilar, esposa que fue de Bernardo de Cabrera. 

(60) Tesíamento de Poncio Des Catllar, en poder de Berenguer Joan, not . subst . de Camprodon, 3-1-1341, — El 
t i tulo de Marqués de Besora fue concedido en 1698 a D. Narciso DescatUar y de Sarriera. — En el es tudio de la su-
cesión de los Des Coll se encuentran algunes puntos oscuros, y por de pronto debe someterse a revisión la gcnealo 
gia de Monsalvatje. Vid. articulo cit. EI interès iconogràfico de unas laudas sepulcrales, «Pj'rene», núm. 32-33, Olot, 
1951, p . 972. Sobre la descendència de los Coll a par t i r de su eníronque con la família Presas, el ar t iculo del Mar 
qués de Vallgornera, Los senores del castillo del CoU, aPyrene», núm. 40, Olot, 1953, pp, 1.094-1.099. 

m 



CONCLUSIONES 

Para mayor claridad —y sin importarnos incidir en reiteración— resumiremos lo 
expuesto en los siguientes puntos, discriminando y destacando, a la vez, los elementos con-
jeturales que entran en la hipòtesis que ateptamos: 

1." No existe prueba autèntica y coetànea sobre la supuesta heràldica del padre 
de dona Leonor Gonzàlez de Aguilar, ni en general respecto a los primitivos senores de 
Aguilar de la Frontera del siglo xiu e inicios del xiv. 

a." Del historiador López de Ayala (f 1407) es la primera referència escrita que 
conocenios sobre las armas de Aguilar. 

y." Debe tenerse en cuenta que en el siglo xiv los Aguilar dejan de ser senores 
de Aguilar de la Frontera y se transfieren a Écija, constitiiyendo la casa de Écija la tron-
cal de los Aguilar andaluces. 

4." A partir del siglo xv, a base de los antigiaos armoriales y de pruebas heràldi-
cas posieriores, nos es dable dislínguir cuàles son las armas que corresponden a la famí­
lia Aguilar de Écija, y cuàles a la família Còrdova y Aguilar, o Aguilar y Còrdova, a la 
sazón dueíïa de Aguilar de la Frontera. 

5." Las armas de los Aguilar de Écija han consistido, invariablemente, en un 
àguila monocéfala y sin bordura. 

6 / Partimos del supuesto (primera c.onjetura, miiy firme) de que estàs armas sim­
ples fueron las mismas de sus ascendientes del siglo xni. Así se desprende de la referèn­
cia que, poco mas de medio siglo después, nos proporciona López de Ayala. Por otra 
parte, admitir lo contrario (que las armas primitivas fueran las cargadas) estaria en des-
acuerdo con la arqueologia. 

7." El escudo de la capilia de San Rafael de la catedral de Gerona presenta, 
asimismo, el àguila monocéfala, però con una bordura componada. 

8." Este escudo de la Seo gerundense ha sido atribuido por el prestigioso nobi-
liario de la orden de Malta, de principies del siglo xvni, a la família medieval olotense 
Oes Coll, sin que ello se justifique debidamente, y quizà basàndose solo en la composi-
sición armoríal. 

g." No se argumenta, pues, la atribución a los Coll, y, en cambio, el escudo se 
halla püesto encima del arco de ingreso a una capilia fundada por dona Leonor Gonzà­
lez de Aguilar, y en cuya capilia està enterrada la senora. 

10. También se encuentran dentro del mismo recinto otros dos osarios no iden­
tificades {^cabria la posibilidad de que fueran de alguno de los beneficiados de apellido 
Coll, citados por Pontich?) Aún así, resulta mucho màs aceptable considerar el escudo 
como de mecenaje, a tenor de una norma consuetudinaria, es decir, propio de la funda­
dora de la capilia (segunda conjetura). 

11. Se presenta igualmente congruente, en nuestro caso, estimar el escudo como 
del tipo de los Uamados parlantes (el àguila, por Aguilar). Unicamente el detalle de la 
bordura le distingue del de los Aguilar de Écija. A pesar de esta diferencia, nos parece 
viable y verosímil la hipòtesis de que el blasón quiera corresponder a dofía Leonor G. 
de Aguilar, aunque no acertemos a determinar la razòn de la variante: ^brisura? ^en-
lace? ^arbitrariedad? (tercera conjetura). 

12. Finalmente, la estructura del blasón, tanto por lo que concierne a su confi-
guración externa (gòtica) cuanto por su organización interna, no se opone, bajo el as­
pecte cronológico (s. xrv), a la hipòtesis que tratamos de fundamentar. 

Y llegados al termino de estàs acotaciones, advertimos -—^tardíamente— que su 
desmesurada extensiòn no està en consonància con la exigüedad del tema. Que el bené-
volo lector nos absuelva. 


